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MiNISTERIO DE LA VIVIENDAOrden de 12 de mayo de 1971 por la que se concede
un banco natural de ostras en la tia de Ribadeo,
de 40.000 metros cuadrados de superficie.

Orden de 12 de mayo' de 1971 por la que se concede
la explotación de un banco natural de almejas en
la fía de. Ribadeo, de 2.000 metros cuadrados de
superficie. -
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la tia de Ribadeo, de 55.000 metros cuadrados de
superficie.
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de 1971 sobre transferencia de 25 viveros flotantes
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Instituto Espatíol de Moneda Extranjera. Mercado
de Divisas.-eambios que regirán durante la se
mana del 7 al 13 de junio de 1971. salvo aviso en
contrario.

Billetes de Banco Extranjeros.-eambios que el .Ins
tituto Espafiol de Moneda Extranjera aplicará a
las operaciones que realice por su propia cuenta
durante la semana del 7 al 13 de junio de 1971,
salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DE INFQRMACION y TURISMo"

Orden de 26 de abril de 1971 por la que se concede
el titulo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo
«A» a «Viajes Garoa. --S. A.».
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-«Viajes Lugar. S. A.», y el público.
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el titulo-l1cencia de Agencia de Viajes del grupo
«B» a «Viajes Agur». como intermediaria entre
«V1ajes Bilbao, S. A.», y el público.

Corrección de errores de la Orden de 12 de marzo
de 1971 sobre prot.ección de la cinematografía na-
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Orden de 4 de mayo de 19'71 por la qUe se descali~
fiean las viviendas de protección' oficial de don
Félix Angel López Malina. de Madrid; don José
Cornos Pallas. de Valencia; dofia Dolores Pérez Apa.·
ricio, de Madrid, y don Enrique Pérez Sánchez, de
Figueras (Gerona). 9201

Order. de 4 de mayo de 1971 por 1& que se deseali.
fican las viviendas de protección of1cial de dofia.
Eusebia Ortega. López. de Burgos; don Juan Landa
Bilbao, de Madrid; dofia María del PUar Fuentes
García, y dofia servina Fuentes Garcia. las dos de
Madrid. 9202

Orden de 12 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 4 de febrero
de 1971, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo. 9202

Orden de 17 de mayo de 1971 por la que se desca~

lifican las viviendas de protección ofielal de don
Luciano Bravo Barrera, de Alicante; dofia Maria
López Amaro, de Alinerla; don Eustaquio Acedo
Manzano y don Manuel Fernández González, de
Madrid. 9202

Resolución de la Dirección General de Urbanismo
por la que se transcribe relación de asuntos sorne-
tidos a la consideración del Ministro de la Vi~

vienda con fecha 15 de abril de Ur71. con indi-
cación de la resolución recalda en cada caso. 9202

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la DIputación Provincial de Jaén refe-
rente al concurso de ascenso a una plaza de Sub-
jefe de Negociado de esta Corporación. 9194

Resolución del Ayuntamiento de San Roque por la
que se transcribe relación de aspirantes admitidos y
excluidos en la oposición para la provisión de una
plaza de Auxiliar. administrativo, una de. Policía
municipal y otra de Conserje, vacantes en los servi-
cios de esta Corporación. 8194

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRSTO 1179/1971, de 14 de mayo, por el que se
regula la campaña- algodonera 1971-72.

Persiste en esta 0rdenacl6D. 1& poUtica de equilibrar las con~

vemencias de la industria. textil con lu exigencias del sector
productor. establec1endo unR.8' condiciones que permitan ofrecer
esta materia prima a la lDdustrla dentro de la polltlca de con
tención de pree108 en este- suministro, contemplando al propio
tiempo 1"" factores condlclonantcs de la rentablllded del cul
tivo.

Dentro de las normas de prudencia que aconsejan no intro
ducir variaciones esenciales en las directrices de las últimas cam
pa.fias, en tanto no se establezca de forma concreta la futura
política a medio plazo de este~BeCtor, se·introducen algunas va
riantes tendentes a conseguir .una mayor agilidad en lacomer~

eialización de la coeecha nacional mediante la posibUidad de- ex
portar fibra nacional; impo:rtando en contrapartida. en el mo
mento oportuno, las cantidades precisas para el norma! abas
tcelmlento de nuestra Industria textll. lo que permitirá aligerar
la carga. financiera de manten1míento de· ustocks» y evitar la.
consiguiente repercusión en el precio de la materia prima, per~

mitiendo además a la industria disponer de los volúmenes de
fibra necesarios dentro de la gama comercial de calidades, cir
cunstancialmente redu-eidOil en la cosecha nacional como oonse
cuencia de regreSión experimentada en nuestra producción.

En su virtud, .teniendo en cuenta los acuerdos del Fondo de
Ordenación y. Regulación de· Productos )' Precios Agriéolas, a
propuesta de los Ministros de .A,gr1cultura., de Industrla y de
Comercio y previa deliberación del OOn.sejo de- Mintstros en BU
reunión del día catorce de maYo de mil novecIen!oo setenta
y lUlO,

DISPONGO:

Uno. Periodo de regulación.

La campaña objeto de esta regulación abarcará, en su :rase
de producción, del uno de abril de míl novecientos setenta y uno
al treinta y uno de marzo de mil novecientQs setenta y dos.

Dos. Volumen de cosecha objeto de fomento (1 la calíaad.

No podrá exceder de sesenta. y cinco mn toneladas la fibra
objeto de fomento a la ca1id8ld. correspondiente a las de tipo
americano que se definen en el anejo número uno procedentes
de las categorías primera especial y primera de algodón bruto.

Tres, Contratcu.-ión entre Entidades desmotadoras 11 agricul·
tores.

L06 agricultores que deeidan cultivar algodón, dentro de las
regiones qUe detennine la Dirección General de Agricultura,
deberán formalizar un contrato con una. Entidad desmotadora
libremente elegida y que haya sido debidamente autorizada por
el Ministerio de Agricultura.

La contratación podrá realizarse bajo una cualquiera de las
tres modalidades siguientes:

a) Libre disposición de la fibra procedente de la desmot'8r
ción de su oosecl1a, que quedará de propiedad del agricultor,
siempre que las entregas de algodón bruto que realice dentro
de la. campaña sobrepasen los cien mil kilogramos de la m1sma
variedad y modalidad de cultivo ·(secano o regadio), autorlz-á.n~

dose a este fin la agrupac:lón de agricultores.
bl CObro del Importe de 1" fIbra procedente de la desmota

ción de su oosect1a en las mismas cond1c1oDe8 que en la modali
dad anterior o conforme a resultados- medios de la desmotae1ón·
de las partldaa de aquellos agrlcultorea que, IndívldualmBnte o
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Todea las~ de -..... OOIlfecclón y mareado de
baIas.reall..d·s .... \ps ~dMn<Ikdor.. con el aIgod(m
bruto y tlbre ,"*'''Sj "I'lIeI!Iieo a 106~ que haYan con
tratado bo,jo 1M~ 11)9 I¡¡ pocIrin ser preeencladss
por los Intel:eiodot ..... __tanteo.

Coda bola ..... _ llOl1 _eslo a lo __ en la0._ lJlInIaa1aI da __ de abrU d6 mil _tos

A los agricultores que hayan contratado bajo la modslidad a)
-de llbre disposición de la fibra procedente de la desmotaclón
de su algodón bruto- ésta les zerá entregada por Is. desmotado
ra en las condiciones previstas en el punto tres.

Loo eult1_ que haYan COÍltratado bajo la modaJidad b)
-de ooIm> del llIIporte de la flbre p<oosdente de la desmotaclón
de SU ~ en SU dfa, .oje 1& desmotadora el
Importe correspondiente. según la cantidad ~ténida de cada
calidad 1 de el escalado de pioeekJo para la fibra ·en
faetorl,. que .. aoom~ como ""ejo número dos. A estos agri
cultores lae~ dliam_·les baÑn. a la entrega de
su cosecha, una~ provisional por a1~ bruto ....
tlsl'...lén_ en aquel. m<llllento, y en concepto de ..ntlclpc de
la llquldaclón dsfln1tlva, lae cantldedes que .. indIezn a contl
nUaclón:

18.50
17,00
15.00
12.00
10,00

Primera especiaJ: ••••.•......••••....
Prhnera .
Segunda ..
Tercera .
Cttarla ..

categorfas de &1godón bruto

Siete. Desmotaci6n.

En concepto de canon de fabricación, las Entidades desmota
deras quedarán propietarias de toda la semilla obtenida del al
godón bruto que desinilten.

Los cultivadores contratantes bajo la modalidad al, oonc~r

tarán de mutuo acuerdo con la Entidad la cuantía del canon de
fabricación.

Las diterencias que· surjan entre cultivadores contratantes
bajo las modalidades a) o b) y las Entidades desmotadoras en
10 que se refiere a cantidades de fibra y calidades de la m1sma
obtenidas en la desmotación de sus' cosechas, se resolverán por
la Comisión· mencionada en el punto cinco.

Ocho. comercializllción de la film..

Todos 106 cultivadores eontrate.ntes bajo la modalidad a)
como las EntIdades desmotadoras y los comerciantes algodoneros
realizarán las operaciones. de comercialización necesarlas para el
suministro de 1& fibra a 1& hilaturas, eBtableciéndOBe para esta
actividad un margen de cuatro coma sesenta. y siete pesetas por
kilogramo de tibra, que englobará la totalidad de los gastQs pre
ciSos ~ra situar la fibra obtenida en las distintas factorías,
BObre almae6n en BarcelOna.

A partir del uno de abril de mil novecientos setenta y dos y
hasta el treinta de- septiembre de dicho año, los precios de la
fibra a la industria podrán. ser incrementados en el importe del
coa.rrlng-Chárge».

con el fin de asegurar la. transparencia del mercadQ se estu·
diará él establecimiento de uno Lonja de Algodón, en la que
deberán intervenir las representaciones de los sectores agrícolas,
desmotador, oomerc1al e industrial, así como de la Admlni$
traclón.

Nueve. suministro de la fibra a la industria textü.

Se fija el precio de la calidad base strlct Mlddllng uno-oool
dieciséis de pUlgada en ctneuenta y tres ooma ochenta y tres
pesetas Idlogramo, .para méreanc1a situada. en. faetonas desmot.
doraz. El _ d6 las calidades téndrá los precios orientativos
detaJledos en el escalado del anejo número dos.

Los precios, -pago al contado con impuestos y ga.stos inclui
dos. para tnenlRllc1a situada sobre almacén en Barcelona. "'su!.
tarán de Incrementar los del eeealado citado en el margen de
oomerclolloaclón scIloIado en el punto ocho, 1 figuran, con .....
l'áctet' orientatIVO. exoepelón _ del oorrespond1en1ie a la .....
!idad base en el anejonémero tres.

Ambos eeealadoz, 001l1lIl!rV&l1d Inalterables los precios de la
calidad baBe. podrán _ modIfleadoe a instancia de cualquiera
de los _reo: cultlvado1', d_. comerqlsnte e Industrlal.
adecuando las d1ferenclaa de calidad entre cada tipo y el baSe.
de acuerdo con 188 dlferenctu internae1ona1ee que existan en
dicho momento.

Diez. E.U';¡u1os para fomento de la Cdlldad.

Los cultivadores percibirán del F. O. R. P. P. A., a través de 1...
respectlvaa I!:ntldedes desmotadonlB, Y en concepto de estimulo
a la calidad, doce peoetaa por ~_smo de fibra de tod... las
calidades que figuran "'laoIonadas al denmr las catégori... de
algodón bruto primera espcclal y primera.

Loo cultivadores acogldos a 1.. modalidades a) o b) percibirán
el estimulo de acuerdo con las calidades que se definen en el"

sesenta. figurando en la misma el número de orden que per~

mita comprobar sus caracter1st1cas de peso y calidad y que
han de reneJar.. en el Libro Oficial de Bal.. que han de llevar
al dia las diferentes desmotadoras. Para cuantas infracciones se
produzcan se aplicará ·10 dispuesto en el Decreto de veintisiet.e
de marzo -de _mil novecientos cincuenta y tres en desarrollo de
1'a Ley de diez de marzo de mil novecientos cuarenta y uno.

Los cultivadores que hayan contratado bajo la -modalidad e)
-de cobro del Importe del algodón bruto- percibirán de lea En
tidades desmotadoras los precios siguientes:

18,00
15,25
13,1l.
10,50
8,50

Ftas/kg.

PrImer.. espécIa¡ " .
PrImera ..
8elíWlda .
Tercera .
cuarta .

asociad,,", no entreguen Iv. cantidad mlnlma de algodón bruto en
las condiciones Indicad... que ... señala en el apartado antérlor.

c) Cobro del 'lmporte del algodón bruto.

Las" Entidades desmotadoras quedarán desligadas de sus obU
ssclotle8 con aque1kJs ágrleultores a los que se aeredite, ante
la Dlreoclón General de Agrtcultura, la dUplicidad de contratos.

Cuatro. Variedades a cuUfvar - semillas.

En cada reclón, -1 dentro de 1.. mlsmea en cada zoná. 8ólo
podrán cuItlvarsé lae variedades de .a1godón a.uto1'ÍZadl\ll por la
Dlrecclón. General de AgrteuItura,

Las <Íe1Imotadorae f&c111tarán a·8US cult1vadoras 1& semilla ne
cesarla en """capto de anticipo.

El precio de la aemllla de siembra será de diez peset.. kilo
gramo, Incl1¡!do envaoe y __o

La __!cada, contrOlada \101' el Instituto Nocional
de Sem1llas y Plantas de Vlveró. con destino alagrieultor. ~á
cargada a _ a qulnce _taa kII!lgnImo en añá!og.. condi
ciones, siendo supUda·ladUerencla. ,balta el precio que se f~je,

con alTeglo' a lo prevlato en el último plIrrato del punto díez.

CIncO. Ent...u.. de 1Il producetán.

Los 1llI"lcu1tOr~enlregaránla~ de su cosecba de al
godón brUto en los .Im....... de la EntIdad con. la que bl,tbie
sen contratado. Bn el'momento de la entr_ les será wactlcada
una clasI1lcaclón de en _a, por eJl:Il8l't<Jo con _o de
aptitud concedldo por la DIrección General de Agricultura, con
arreglo a las eategorias que figuran en el anejo número uno y a
los patrones que, precintados por la Dirección General de Agri
cultura, deberán estar eltp1le8too en los 1<>cales de~.

Lee dl8creponcl.. que surjan entre agricultor"" 1 Entidades
desmotador.. en la lntérpret.-1ón de la~ión de algodón
bruto u otro aspecto de la recepclón zerán NaUeltas por una
comlsIÓll·lntesrada. por an ingeniero de 1& Delegaelón Provin
cial coneapondleatot del Mlnl.oterlo de Agricultura, que actuará
como ~te, un representan1ie del Grupo Nacional de Cul
tiv_ 1 _ del Grupo N_ de Desmotadores. Esta CO
rnl8Ión será la encargadl¡, de la COIlfecclón de los patroneo de
clas1f1eac1ón a que se alude en el párraf'J anterior.

Lee Entidades desmo1iedor.. quedarán desligad.. de sus obli
gaclohes con "'luellos agricultores .. 108 que se acredite, ante
1.. Dlreoclón General de AgrIcultura, la entrega de parte o de
toda su cosecha a persona o Entidad d1stinta de aquella con la
que se suscr1btó el ~trato. ..

Seis. L/quid<lclón de los' ag¡icultores con la3 Entidades des
motadoras.
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anejo nllmeto UIIO prooedentes del... oategorI.. de aIgod6n bru·
to primera especial y primera, obtenldas en la desmotación de
BUS coeeebaa

Los agrIeul_ que hayan optado por la modalkl&d el per
cibirán 'un estimulo por kUogramo de algodón bruto en corres
pondencia eon el fijado a la fibra y' calculado dividiendo la can
tld&d total abonable con 1\l"l"CllIo a la flbra obtenida con derecho
a estimulo por el número de kilogramos de algodón broto de
las categorías primera especial y primera. entregados dentro de
dicha modalidad.

En la campaña mu novecientos setenta y uno/setenta y dos, el
volumen total de la coeecha de algodón nacional que goZará de
los beneficios de fomento de la calidad lnCiicados será de se
senta y cinCo mn toneladas, como máXtmo, de fibra tIpo ameri
cano y de 1'88 calidades que se definen en el anejo núme-ro uno
procedentes de las categorías primera e8peC1al y primera tie
algodón broto.

A fin ée garantizar el pago del Importe de los estimulas a la
calidad que se mencionan. y que se verifiCará Conforme a las nor
mas que a propuesta del P. O. R. P. P. A. apruebe el Ministerio ce
Agricultura. 1& D1reeclón Qeneral de Agricultura adoptará. las
medidas oportunas deslgnando a tal... efectos al Laboratorio
de, TabladlJla <sevilla), del Instituto Naciona; de Iuvestlgaclones
Agronóm.1cas. para realizar la claslficaelón de la fibra a efectos
del derecho de percepelón de dlch<lo estlmulas,

Las operaciones de c1a&UicaciÓll en el citado laboratorio esta..
rán lKlllletldas " la \nspecelón del personal técnico de la Direc
ción General de Agrlllultura y, en especlaI. a los Delegados del
-.Ielo de Repreaión de Praud.... pudiendo partllllpar en aqUé
llas los agricultores Intereeados o sus no¡><eoentantea .

La Dirección General de Agricultura en quince de septiembre
de mll noveeIenlos Sétenta uno fonnulará una estimación de las
cosecloos proba~Jea en 1... distlntas reg10nee algodoneras y la
cantidad previsible de fibra con derecl:lo & estimulo a obtener de
las mismas. '

SI .por circunstancias climatológicas especiales u otras eall.
ficadas de catastrófieas, el porcentaje real de cooeeha de las
calidades con derecho a estimulo disminuyera en mas del diez
por clento respecto a lo ealeulado y, si existieran disponibÚida
des.de los fondos previstos, se autoriza al F.O. R.P.P. A. para
proponer una red1~tribue16n de los mismos entre todas las caU-
dades.. ,

La DireCCión General de Agricultura, a la vista de 108 datos
del ,avance de las cosechas probables estimadas en las dIstintaa
regiones algodonera.s•. calculará, en su caso, el porcentaje apro
ximado del posible exceso.· sobre las sesenta y cinco mil tone
ladas de fibra. objeto de. fomento a la caJiGa<!· Y can anterio
ridad al quince de enero de m1l novecientos SEténta y dos deter
minarl\. a la v1sta de 106 datos suministra.doi por las Entidades
desmotadoras sobre el algodón bruto hasta entonces entregado
y de la fibra producida, el posible exceso cuya liquidación a loa
agricultores se realiZará conforme a las noI'D18B que B. este fin
establezca el 'Ministerio de Agricultura a propuesta del Fondo
de Ordenación y -Regulación de Productos y .Precios Agrícolas,
en las que se contemplarán las posibles diferencias de precios
que sQllleten a consideración loe Grupos NaeionaJes de Cultiva.
dores y Desmotadores.

Con el fin de promQVer la racionalización y perfeccJonamien..
to del cultivo. con vistas muy especialmente a un aumento de
productividad. el Ministerio de Agricultura destinará de los cré
ditos del Departamento 8&lgnsdos a la 1ucl1a contra plagas, fa-

mento de la mecanización y de utilización de semillaa selectas
determinadas cantidades en concepto de subvenciones y en las
cuantías y condiciones que se estipulen.

Once. Erportactón de fibra de algodón nacional.

Cualquier tenedor legal de fibra de algodón nacional podrá
solicitar 6U exportación.

Como contrapartída podrán importarse cantidades de algodón
extranjero, siempre que su volumen no supere en ningún ca.so
el de las,exportaciones de fibra nacional previamente rea.llza..
das.

El plazo máximo para autorizar estas importaciones será·de
un afio, contado a partir del momento en que se hayan realiza..
do las exportaciones.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de comercio y previo
informe del F. O. R. P. P. A.. estableceT'B.· las condiciones para
estas operaciones conipensatorias.

En el caso de que estas exportaciones originen un: incremento
de cuota al Instituto Internacional del Algodón, dicho incremen..
to será sufragado por los propios exportadores.

Doce. Importaciones.

A la vista. de las necesidades de la industria textil y de la
estimación de la cosecha nacional, el F. O. R. P. P. A.• antes del
uno de agosto de mil novecientos setenta y uno, propondrá al 00.
bierno el programa de las importaciones de algodón que se es..
tImen necesarias.

Trece. Suministro de datos al Mtnisterio de Agricultura..

Las Entidades desmotadoras continuarán facilitando a la Dt
rección General de Agricultura los datos que ésta solicite, lle
vando en las factorías los libros de control establecidos, y for
malizarán él qUince de septiembre de mll novecientos setenta y
uno una estimación de la oosecha probable con ind1caclón de
tallada de la composición de la misma.

Catorce. Algodón tipo Egipcio.

Se' producirá exclusivamente en las zonas que determine la
Dirección General de Agricultura mediante libre contratación en..
tre agricultores y Entidades desmotadoras, no beneficiándose
de los estímulos a la calidad establecidos para el tipo americano.

La fibra podrá venderse en el mercado interior en libertad
de precio.

Quince. Disposición adicional.

El Ministerió de Agricultura, por sí o a través del Fondo de
Ordenación y Regulación de Productos .y Precios Agrícolas,
así como los Ministerios de Industria y de Comercio, dictarán
en las esferas de sus respectlvas competencias las disposiciones
complementarias que se consideren oportunas, as! como ado~
rán los acuerdos necesarios para el desarrollo de las nortnRs de
campafia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid a.
catorce de mayo de mil novecíentos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
En. Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO NUM. 1

CATEGORfAB DE ALGODÓN BRUTO

- - -
Categoría Humedad refertda I Materias extrafias TIpo de flbra producida

s allOd6n lJruto vls1bltl" en peso

Primera espectaJ ........... No auperior al 8% ..... Inferior al 1% .............. S,M, o superior y longitud superior a una pul-

Primera
gada........................ No superior al 10% .....' Inferloral 1,5 % ..........., M,O,M,ls, S.M.la - M.l.a y los de la categorla
anterior de long1tud no superior a una pul-

Segunda
gada........................ No superior al 10% ..... Inferior al. 3% .............. S,I,M, S.L.M.i.s. . OMA, _ S.M:.8.

Tercera ......................... No superior al 10% ..... Inferior al5% .............. L,M. . L,MJJ, . M,s. - S,L,M,s.
Cuarta .......................... No superior al 10%· ..... Inferior al 8% .............. S, 0, O, y teñidos (~tjnged»).

I
.

1.8.... 111'eramente man.:h&do (<<l1¡ht s¡iotted.»).
8. % mauchad.O (<<spottecb).



9184 7junio 1971

ANE.JO NUM. 2

B. O. d'll E.-Núm. 135

DISPONGO:

. EscALADO ORDNTAmo DE PRECIOS DS VENTA PARA LA FIBRA
~ :rAcroRiAS DESMOTADORAS

Precio fiJo de la calidad base S.M. 1-l/16": 53.83 ptaslkg.

'--.:.~-==::::::::;::;

1" 1-1/32" 1-1/18" 1-8/32" 1-1;6" 1--5/32"---- --- --- --- --- ---
GM ...... t•• 52.08 53.33 54,33 55.08 55,63 56,33
8M 51,58 62,83 63,58 64.58 55.33 55,83
M 60,48 51,'73 52,73 53,48 64.23 54,73
SLM ......... ·4648 47,73 49,23' 60,73 50,93 50,73
LM ........... 43,48 44,73. 46,48 47.23 47,23 47,23
BGO ......... 40,48 41,73 42,33 42,33 42.33 42,33

Depreciacionea para todos los -grados y longitudes

Ptas/kg.

Llgeramente manchadoo (la = light spotted) 1,75
M&IlChadoo (ap = apotte<!) 4,50
Ligeramente tefiidoo (lt = Jlght tlnged) 4.50
Te61doo (t = tlnged) 8.50

ANE.JO NUM. 3

EsCALADO ORIENTATIVo DE PRECIos DI: VENTA PARA LA FIBRA
EN BARCELONA

Precio fljo de la calidad base S.M. 1-1/18": 58.50 ptas/kg.

'" 1..1/'8~" 1.1/16" 1--3/32" 1-1/8" 1-6/32"
--- --- --- ---

GM .......... 66.75 58,00 59.00 58,75 60,50 61.00
8M ...~....... 66,25 57,M 58,50 59,25 60.00 60,50
M ............ 55,15 56,40 57,40 58,15 - 58,40
8LM ......... 51.15 52,40 53,90 55,40 55;60 55.40
LM ........... 48.15 4940 50,15 51,90 , 5',90 51,90
BGO ......... 46,15 46,40 47,00 47,00 47,00 47,00

Depreciaciones para todos los grados y longitudes

Ptas/U'.

Ligeramente manchados Os = líght 8Potted) .. 1,75
Manchadoo (ap = spottod) 4.50
Ligeramente tefildos (lt = Jjght tlnged) 4,50
TeñIdos (t = t!nged) 8,50

DECRETO 1180/1971, de 14 de mayo, por el que
,e modjjican los arttcuzo., 264, 289, 290 Y 291 del
Có<lfgo <le la Cl1:culacIón.

La filspÍ>sIclón final segunda de ia Ley dieciséis/mil novecien.
tos setenta, de cuatro de agosto, SObr<l Pellgr<lllidad y Rehablllta
<loo SOCla1, oroenó que antes de la entrada en vigor de la misma
Y mediante Decreto se adaptaran B lo en ella establecido los
preeeptoo del Código de la OirculaclOO que resultaran afectados,

Se estima pr_, en eonaeeuencla,dar C1UIlpllmlento e.l refe
rido mandato lega¡ Y. respetando las facultades sanci0na.do<&S
de la Adminlstrael6n, 1'_ eompa;lble 8I1ejercleio con la apllca
clOO en la vla judlelal, cuando prooeda, de las oportunas medidas
de oegurIdad,

En .... virtud, a~ de 100 M)nlstroo de Justlcla y de
la QobernsciOO y previa dellbert\e!oo del Consejo de Mlnlstr<lIl
en IU reunión del di......torce de mayO de milnoveclentoo aeten.
tia Y lIDO,

Articulo primero.-El apartado e) del articUlo doscientos se
senta y cuatro del OóCUgo de la Circulación quedará redactado
en la siguiente forma:

«e) No estar inhabilitado por resolución judicial para su obten
ción ni ln~mrso en el u-l;ieulo doscientos noventa de este Có
digo.»

Articulo .segundo.-Al articulo doscientos ochenta y nueve del
dtado Código se le adicionará el apartado IV siguiente:

«IV. CUando las intraooiones a los preceptos citados en el
apartado 1 de este articulo denoten un posible estado de pel1gr~

sldad del infractor. sin perjuicio de imponer las sanciones admí
nistrativasque puedan corresponder, se remitira testimonio de
particulares y antecedentes del infractor al Juzgado competente,
contorme Ir. lo cl1spue&to en la Ley diecisélS/mU novecientos 5eten~

te.. de cuatro de 8gQSto, por si fuera de aplicación alguna de
l~ medidas de .seguridad previStas en la misma:»

Articulo tercero.-El capitulo XVIII del referido Código se
d.enomin8l'á en lo sucesivo «Actuaciones complementarias» y sus
articulos doscientos noventa y doscientos noventa y uno quedarán
redacta.dosen la forma siguiente:

«Articulo doscientos noventa. Si la documentación presentada
con 1& solicitud del permiso pata conducir permitiera suponer
que la concesión de éste puede favorecer 1& peligrosidad social
del aspirante a conductol", la. Jefatura Provincia.l-de Tráfico dejará
en suspenso la tramita.ci6n del eJtpedfente y remitirá al Juez
de Peligrosided YRehabil1~ión SOcial comp,etente los documentos
,a que se refieren los ino1&la b) Y c) del apartado 11 del a.rt1cu~

10 doscientos sesenta y cinco para, que resuelva lo proCédente.)~

«Articulo doscientos noventa y uno. l. Los Jefes provinciales
de Tráfico, previos los intórmes y asesoramientos que estimen
RtU'tinén~pOdrán ordenar la intervención inmedi:&ta de los par.
m1sos o licencias de conducción cuando haya. indicios que ra.cionaJ.
y fundada.mente induzcan a aprec1&r que BU titular carece o
ha perdido el conocim1ento -de ,las normas esenciales para la
seguridad de la eirculaclóll o las aptitudes floieas, pslqulca.s o
técnieas para conducir a que aluden los incisos d) y f} del articu
lo doscientos sesenta y cu&tro de este Oódigo, o concurren las
circunstancias prev1st&s en el articulo doscientos noventa.

n. El expediente que -a 10& indicados efectos se instruya,
deberá iniciarse con una relación detallada de los hechos que
induzcan a estimal' existentes Ia.s circunstancias a que se refiere
el párrafo anterior. Si el Jete provincial de Tráfico, en vista
de esta relación y de los informes complementarios que estime
pertinentes, a.preciare ra.cionaJ. y tun4ad.amente 1& existencia de
alguna o algunas' de las citadas circunstancias, dietará resolución
fundada acordando 1& intervención del permiso o licencia, la
cual se notificará al interesado al mismo tiet;npO que se procede
a la ocupación de aquéllos.

IlL La Jefatur,a Provineial que acordase la intervención, hará.
saber al interesado que para. que pueda dejarse ésta sü1 efecto
será preciso que supere las pruebas o reConoeimientos pertinentes
en la JefattlI'a Provincial de Tráfico o en 1& Jefatura, Provincial.
de Sanidad o Instituto de Psicologla Aplicada y Psicotecnia. según
los casos. Tales pruebas o reconoeimien:tos., qUe serán siempre
gra.tllftos. deberán ser practicados por los Organismos campe-
te-ntes en cada caso cuando los interf!S(Ldos los soliciten y ha.yan.
tran.scurrido, al menos. veinticuatro horas desde la fecha de la.
ocupación. Sl el reaultado fuese desfavorable podrán repetirse
las pruebas o reconocimientos otras dos veces, en las fechas
que ei propio interesado crea conveniente. si bien entre tanto
continuará intervenido el pe-rmiSl> o l1-cencia.

CUando el resultado de alguna de estas pruebas o reconocimien
tos fuese favorable, .el Jefe provincial de Tráfico dejará sin efecto
le. intervención y acordará le. de~olucl6n inmediata del permiso
o l1cencia.

Si el resultado del tercer reconocimiento o prueba fuese desfa
vorable, o en alguno de los anteriores se comprobase que el
detecto pslquico, anatómico o fisiológico es irreversible, decre
taré. la revocación del permiso o licencia, s1n qUe en este caso
su titular pueda obtener otro para -el· que se exija poseer las
condiciones de que carezca..

IV. 8ila causa de la1nterv-ención fuere la presunta peligrosi
dad social la Jefatura Prov1nci&l de Tráfico, dentro de las setenta
y do8 horas siguientes a la- fecha de la OCUpación del. permiso,
renlitiri el expediente al Juez de Peligrosidad y Rehab1litaclón
Soc1a.l competente, continuando el· permiso intervenido hasta que
la Autoridad judlcle.l resuelva lo procedente.•


